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DECRETO 765/196!!, de 10 de abril, por el que se
otorgan los beneficios de expropiación forzosa y
urgente ocupación de bienes para construir una
línea de transporte de energía eléctrica a 66 KV.•
ortgen subestactón transformadOra de Chantaaa
(Luyo) y final subestación proximidadc8 de Lalín
(Pontevedra), por «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te. S. A.l) (FENOSA)

La Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», ha so
l1e1tado del Ministerio de Industria el beneficio de expropiación
forzosa y declaración de urgente ocupación de bienes y dere
chos afectados por la imposición y ejercicio de la servidumbre
de paso de energía eléctrica, con fundamento en lo dispuesto
pOI' el 8.rtíeu1o treinta y uno del Reglamento de aplicación de
la Ley dieZ/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar
zo, sobre exproPiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, con la finalidad de construir una línea
de transporte de energía eléctrica a sesenta y seis kilovoltios,
longitud treinta mil doscientos setenta metros, de los cuales
doce mU discurren por la provincia de Lugo y los restantes por
la de Pontevedra, origen subestación transformadora de Chan
tada (Lugo) y final, la subestacíón en las inmediaciones de
Laltn <Pontevedra), instalaciones pertenecientes a la empresa
peticionma.

La declarac1.ón en concreto de la utí11dad pública de la ins
talación mencionada se acordó por la Dirección General de
Energfa y Combustibles en resolución de feclla veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y siete, publicada en el «Bo
let1n Oficial del Estado» del ocho de agosto de mil noveoiento~

sesenta y siete.
Se estima urgente y justifiCada la ocupación de los bienes

Q.ue se describen en las relaciones, debidamente formuladas ,V
publicadas. por ser necesarios para instalar la linea de' trans
porte de energía eléctrica. para mejorar el suministro eléctrico
en su zona de influencia. nordeste de la provincia de Ponte
Vedra, y poder atender la demanda de energía en el ayunta.
miento de Latin y limítrofes, especialmente la zona de Silleda,
cuYa ordenación rural se halla decretada por el MiniRterio de
AgrIcultura.

Tramitado el opOrtuno exPediente por las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria de Lugo y Pontevedra,
en la parte Que afecta a los biene8 radicados en cada una de
las provincias indicadas e incursos en las relaciones presen
tadas por FENOSA, Entidad peticionaria, de acuerdo con la
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo.
V su Reglamento de aplicación de veinte de octuhre. Decreto
número dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta
g seis. se sometió al trámite de información pública la peti
ción de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.». a cuyo fin
la relación de interesados y bienes afectados, concernientes .a
1& provincia de Lugo, se publicó en el «Boletín Oficial» de la
provincia de treinta de julio de mil novecientos sesenta y ocho,
diario «Progreso», de la localidad, de veintiséis de julio del mis
mo afio, y referencia en el «Boletín Oficial del Estado» de cinco
de octubre siguiente. La relación de interesados y bienes afec
t,ados concernientes a la provincia de Pontevedra' se inserta'fOn
en el diario cEl Faro de Vigo» del día cuatro de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho, «Boletín Oficial» de la provín·
cia número doscientos setenta y nueve, del día cinco de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho, y la referencia en
el «Boletín Oftcial del Estado» se hizo en el número ocho del
día nueve de enero de mil nOVecientos sesenta y nueve. Tam
bién se notificaron a los interesados comprendIdos en las rela
clones QUe presentó la Empresa peticionaria: durante el plazo
reglamentario se presentaron unos escritos que no formulan
alegaciones procedentes por razón de 10 disPuesto en los articu·
los veinticinco y veintiséis del Reglamento aprobado por De·
creto dos mn seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
Beis, de veinte de octuhre, por lo que han de ser desestimados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO'

Articulo ÚDico.-A los efectos previstos en la Ley de ExPro
p1ación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc·
tricas número dIez/mil novecientos sesenta y seís, de dieciocho
de marzo y en su Reglamento, aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinre
de octubre, se declara. urgente la ocupación de los terrenos y
bienes gravados por la servidumbre de paso impuesta, con el
alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para
la insta1aclón proyectada por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste.
Sociedad Anónima», de una linea de transporte a sesenta y seis
kilovoltlos. con una longitud de treinta. mil doscientos setenta
metros, de los cuales doce mil discUlTen por la provincia de
Lugo y los restantes pOr la de Pontevedra, con origen en· la
sube8taclÓD transformadora de Chantada (Lugo) y final en la
SUbestactón en las inmediaciones de Lalín (Pontevedra); los alu
didos bienes y derechos son los que aparecen descritos en las
relaciones Que constan en .el ex:pedienre y publicados en el
«BoIetin Oflc1al- de la Provincia de Lugo» de treinta de julio
de mil novecientos sesenta V ocho. diario «Progreso», de Lugo.
de veintiséis de julio del mismo afio. y «Boletín Oficial de la
Provincia de Pontevedra» número doscientos setenta y nueve,

del dia cinco d.e ellnemtJIT ele mll llO',t:cJenlo!:; ;-;esenta .'i veho;
diario «El Faro de- Vigo» del dia cuatro de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho. con n~ferencia en el «Boletin del
EstooO) de los días cinco de octubre de mil novecientos sesenta
y ocho v nueve de enero dl'- mi] novecientos sesenta y nueve.

As1 Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a die:;, de D bl'il de mil Doveeientos segenta .Y nueve

FHANCISCO FRANCO

El MinlsD'o fjC lnGl.lI<;tl"l"
G¡:U~:GORlO LOPEZ BR.t' VO DE CAHTP.O

DECRETO 766'/196'9, Úr lO de aIJri(, por el que sr
odjndú:a nn permiso dI' 'Ínlx's~igadón de hidro
,'arl/uros denmninudo (utrea número 4», de las se
greuac!as del penniso «UbiernU}), solicitado por la
«Em'oresa Nacional de PetrólPOS de Navarra. So
dr:d¿ul .4n/m'!m.{t), ,gr;PENsA.I

Expirado el plazo pára la presentaClón de propuestas en el
conclU'SO abierto para la adjudicaeíón de un permiso de Ílwes
tigación de hidrocarburos, denomina<lo «Area número cuatro»,
de las segregadas del permíso «Uhierna», en la Zona 1 (Penín·
sula). cuyo anuncio se publicó en pI «Boletin Oí1cial del Es
tado» número cínco. de fecha veintisiete de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho, y vista la única solicitud presentada
por la «Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S. A.»
(ENPENSA). y las propuestas de la Sociedad peticionarla y
teníendo en cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con las
condiciones del concurso anunciadq y con lo que dispone la
Ley del Régimen Juridico de la Investigación y Explotación
de los Hidrocarburos; que la concursante ha demostrado poseer
la capacidad financiera y técnica necesaria; que propone un
programa de trabajo.s razonado y ligeramente superior en cuan
to a inversiones al mínimo legal. y que es la única concursante.
procede otorgar a la «Empresa Nacional de Petróleos de Na·
vana. S. A.}} iENPENSAJ, el permiso de investigación de hidro
carburos «Area número 4». de las segregadas del permiso «Ubier·
na». en la Zona T (Península)

En su virtud. a propue~ta del Ministro d(~ Industria y pre
via delibertHjón del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO'

Articulo prlmero.-Se otorga a la «Empresa Nacional de Pe
tróleos de Navarra, S. A.» IENPENSA), el permiso de inves·
tigación de hidrocarburo~ que a continuación He describe.

Expedien te IlÚJiUTO 242.-·-Pcrm-¡so «Area número 4», de las
segre;gadas del permiso «Ubierna». de 20.141 hectáreas :v cuyos
limites son los siguientes:

Se tomará como punto de partida (Ppl el de tntersecc10n
del paralelo 42° 4-5' de latitud Norte- y el meridiano ()o 13~ de
longitud Este. Desde este punto, en dirección Sur, se seguira
el meridiano O" 13~ Este hasta su intersección con el paralelo
42" 39' Norte O). Desde este punto, en dirección Este. se se
guira el paralelo 42° 39' Norte hasta su intersección con el
meridiano O" 11' Este (2) Desde este punto, en dirección Norte,
se seguirá el meridiano O" 11' Este hasta su intersección con
el paralelo 420 40' Norte (3). Desde este punto, en dirección
Oeste. se seguirá el paralelo 42" 4\Y Norte hasta su intersección
con el meridiano O') 09' Este t41 Desde este punto. en dirección
Norte, se seguirá el meridiano 0° 09' Este hasta su interseccIón
con el paralelo 42" 41' Norte· (5) Desde este punto. en dirección
Oeste, se seguirli el paralelo 421) 41' Norte hasta su intersección
con el meridiano O" 07' Este (6). Desde este punto, en direc
ción Norte, se seguirá el meridiano 0° 07' Este hasta su in
tersección con el paralelo 42') 42' Nortf' (7) Desde este punto.
en dirección Oeste. se seguirá el paralelo 420 42' Norte hasta
su intersección con el meridiano O" 05' Este (8) Desde este
punto. en dirección Norte, se seguirá el meridiano ()o 05' Este
hasta su inte-rsecci6n con el paralelo 42<> 43' Norte (9) _ Desde
este punto. en dirección Oeste. SE' seguirá el paralelo 420 43'
Norte hasta su intersección con el meridiano 0° 0..1' Este OOL
Desde este punto, en dirección Norte. se seguirá el meridiano
(}O 03~ Este hasta su intersección con el Paralelo 42" 4'7' Nor
te (11) Desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el
paralelo 42" 47' Norte llastu su intersección con el meridiano
0° 02~ Este (12) Desde este punto, en dirección Norte. se se
guirá con e.l meridiano {)O 02' Este hasta su intersección con el
paralelo 42'"' 49' Norte (13) Desde este punto, en dirección
Oeste, se segllirú el paralelo 42" 49' Norte hasta su intersección
con el meridiano O" ()1' Este (14) Desde este punto, en direc
ción Norte, se seguirá el meridiano 0° 01' Este hasta su inter
sección con el paralelo 42" 50' Norte (15) Desde este punto
en dirección Oeste. -se segUirá el paralelo 42" 5(Y Norte hasta
su inters~cción con el meridiano (}o 00' (6). Desde este punto.
en direcCl6n Norte, se seguirá el meridiano. 00 00' hasta su in
tersección con el paralelo 420 51' Norte 07L Desde este punto,
en dirección Oeste, se. seguirá el paralelo 42° 51~ Norte hasta
su intersección con el meridiano O" 02' Oeste (l8). Desde este
punto, en dirección Norte. se seguirá el- meridiano {)O 02' Oeste
hasta su intersección con el paralelo 42° 52' Norte (19). Desde


